
 

Chile merece crecer, pero crecer para todos 

El gobierno ha presentado la Mega Reforma como la respuesta a los problemas de Chile y de las personas. Compartimos 
que esos problemas son reales. Chile tiene desafíos serios en materia de crecimiento, empleo y costo de la vida. Pero lo que 
el gobierno propone no es una respuesta a esos desafíos: es una refundación ideológica del modelo económico que usa los 
problemas concretos de las personas como pretexto para desmantelar décadas de avances en derechos sociales y reducir el 
rol del Estado en la provisión de bienestar. 

 
Crecimiento: 

1.⁠ ⁠Subsidio Unificado al Empleo, para que los fondos lleguen al trabajador y no a la empresa 

El gobierno propone gastar USD 1.500 millones al año en un crédito tributario a las empresas. El propio ministro 
Quiroz reconoció en el Congreso que esa medida no crea empleo nuevo: solo mantiene los que ya existen. Es plata 
que va directo al bolsillo de los empleadores, sin ninguna garantía de que llegue a los trabajadores. 

Nuestra propuesta es distinta: ampliar el Subsidio Unificado al Empleo (SUE), que llega directamente al trabajador o 
trabajadora. Solo se activa cuando se contrata a alguien nuevo. Se focaliza en quienes más lo necesitan: jóvenes, 
mujeres, personas mayores y trabajadores de Pymes. El costo es menos del 20% de lo que propone el gobierno. Más 
empleo, más focalizado, con menor costo fiscal. 

2.⁠ ⁠Fondo para renovación de capital de las micro y pequeña empresa (programas no fosis), vía FOGAPE 



Junto con aumentar el tamaño de las garantías públicas Pro-inversión, FOGAPE y FOGAES para proyectos de 
inversión de hasta US$ 20 millones y para empresas de ese mismo tamaño, se propone disponer de un fondo para la 
renovación y la adquisición de capital para micro y pequeñas empresas. 

Conviene subrayar algo que el debate sobre industrialización suele omitir: las cadenas de valor no las sostienen solo 
las grandes empresas, sino sobre todo las Pymes nacionales. Son ellas las que dan servicios, manufactura, 
alimentación, logística y mantenimiento alrededor de cada faena minera, cada obra de infraestructura y cada destino 
turístico. En sectores como el turismo, el comercio o la agroindustria local, las Pymes no son un apéndice de la 
cadena: son su tejido principal y la forma más directa que el valor agregado se reparta y se traduzca en empleo local. 
Por eso, una estrategia de cadenas de valor que no ponga a las PYMES no logrará distribuir de manera adecuada sus 
beneficios. 

3. Compras públicas como palanca. Priorizar a las Pymes, la agricultura familiar campesina y las cooperativas en 
las compras del Estado, asegurando demanda estable para escuelas, hospitales y servicios públicos. 

4.⁠ ⁠Implementar una estrategia de industrialización que articule iniciativas de inversión de valor agregado en 
minerales críticos (cobre y litio) 

Hoy Chile exporta materias primas y otros las transforman. Exportamos cobre en bruto y otros fabrican cables, 
motores y componentes electrónicos. Exportamos litio y otros fabrican las baterías que mueven los autos eléctricos 
del mundo. 

El cobre y el litio no son materias primas cualquiera: son los minerales sobre los que se construirá la infraestructura 
de la transición energética global de las próximas décadas: redes eléctricas, vehículos eléctricos, almacenamiento de 
energía. Tener las mayores reservas del mundo nos da una posición que muy pocos países poseen. Desperdiciarla 
exportando solo concentrado y salmuera sería una decisión que las próximas generaciones nos cobrarían. 



Proponemos una estrategia de industrialización que agregue valor aquí: procesamiento de minerales críticos, 
desarrollo de proveedores de clase mundial, atracción de inversión para manufactura de baterías y componentes. Eso 
genera empleos de calidad, aumenta los ingresos del país y reduce nuestra dependencia de los ciclos de precios de 
materias primas.  

Una industria estratégica solo transforma un país cuando arrastra tras de sí una red de proveedores, servicios y 
manufactura. La industrialización del cobre y el litio debe diseñarse para generar encadenamientos hacia adelante y 
hacia atrás: proveedores tecnológicos y metalúrgicos de clase mundial, industria química y de baterías, manufactura 
de bienes de capital para la minería, servicios de ingeniería. Ahí es donde se multiplica el empleo calificado y donde 
el valor agregado se distribuye localmente. 

También se requiere impulsar la industria del Hidrógeno Verde, junto con medidas que potencien el desarrollo de 
proveedores de clase mundial para sectores exportadores, industria de construcción naval, industria química y 
farmacéutica y la industrialización de la madera para la construcción de viviendas.  

5. Transición justa para los trabajadores 

Cuando un sector se reconvierte, ya sea por automatización, digitalización u otro cambio tecnológico, el costo de esa 
transición no puede recaer sobre los trabajadores y trabajadoras de dicho sector. Quienes trabajan en las actividades 
que se cierran o cambian deben contar con garantías de reconversión, recolocación y protección de ingresos, de modo 
que el empleo del futuro sea tan digno como el que se reemplaza. 

6. Capacitación pública robusta 

Articular un sistema nacional de formación para el trabajo que integre a SENCE, Chilevalora, FOSIS y Sercotec, 
vinculado a las necesidades de las nuevas industrias. El trabajo decente no es un anexo de la estrategia productiva: es 



su condición de legitimidad. Toda inversión estatal, todo encadenamiento industrial y toda obra pública debe generar 
empleo con salarios dignos, a través de alianzas público-privadas que lo garanticen. 

Costo de la vida 

1.​ Arriendo a precio justo y otras medidas de arriendo. 

Para aliviar el bolsillo de las familias y hogares que arriendan, se propone congelar el valor nominal de los arriendos 
actuales por un plazo de 5 años, de manera de que no tengan alzas injustificadas y entregue certezas para los 
arrendatarios. Además, definir mediante parámetros objetivos precios de arriendo máximo por metro cuadrado por 
zonas y tipo de inmueble, de forma que las familias tengan capacidad de planificación de sus proyectos y ahorro. 

2.​ Renegociación de contratos de generación eléctrica para bajar el precio de la luz. 

Los clientes regulados -personas y PYMES- por definición no tienen posibilidad de negociar la tarifa de generación, 
la que es alta con respecto a los clientes no regulados, explicada por los precios de los contratos. Por lo mismo, se 
busca dar condiciones ventajosas -siempre que no sean tributarias- a empresas generadoras a cambio de la reducción 
de las tarifas. Esto permitiría reducir la cuenta de la luz y costos de operación de las empresas. 

3.​ ⁠Promover la vivienda propia: Subsidio al pie del crédito hipotecario y subsidio a la tasa 

El gobierno propone eliminar el IVA a las viviendas nuevas por 12 meses a un costo de USD 1.000 millones. Según 
los propios especialistas del sector, eso reduce el precio de venta en apenas un 4 a 5%, y el beneficio llega 
principalmente a las inmobiliarias, no a las familias. 

Nuestra propuesta apunta directo a las personas: un subsidio al pie de entrada para viviendas de hasta UF 6.000, que 
ayuda a las familias a reunir el monto inicial que los bancos exigen. Y un subsidio a la tasa hipotecaria, que baja la 



cuota mensual que paga una familia durante años. Ambas medidas son más efectivas, más focalizadas y baratas que la 
exención de IVA que propone el gobierno. 

 
Impositivo: 

1.⁠ ⁠Medidas contra la elusión y evasión. 
 
El Consejo Fiscal Autónomo recomienda tener un ámbito de acción sobre el incumplimiento tributario para avanzar 
hacia el balance fiscal. Si bien se aprobó una Ley que fortalece la administración tributaria y moderniza las normas 
generales y particulares anti elusivas, esta Ley es un avance para mejorar la recaudación tributaria sin alterar tasas ni 
el régimen. 
 
De todas formas, las brechas de recaudación pueden ser reducidas mediante: 

●​ Entregar nuevas herramientas de fiscalización, como un proceso ágil y expedito de levantamiento del secreto 
bancario, así como una aplicación más ágil de la norma general anti elusión. 

●​ Aumento de multas ante faltas e infracciones al código y a las leyes tributarias. Así también, se propone una no 
entregar nuevas posibilidades de repatriar capitales mediante la instauración de impuestos sustitutivos 
temporales ad hoc, dado que es una medida que socava la moral tributaria. 

●​ Tener un registro de contribuyentes que hayan sido sancionados en tribunales tributarios y aduaneros de forma 
que no puedan acceder a beneficios tributarios. 

●​ Seguimiento de precios de transferencia: las empresas, nacionales y extranjeras, multinacionales pueden 
manipular el precio al que se venden bienes y servicios entre sus filiales para pagar menos impuestos en Chile. 
Fortalecer los controles en este punto puede significar una recaudación significativamente mayor. 



●​ Registro de beneficiarios finales e interoperabilidad financiera: saber quién está detrás de cada empresa y poder 
rastrear los flujos de dinero entre entidades relacionadas. Sin esa información, combatir la evasión es casi 
imposible. Agilizar la petición de información tributaria a los llamados “paraísos fiscales” donde se radican 
buena parte de los grandes inversionistas en Chile.  

 
2.⁠ Sistema tributario desintegrado con impuesto a la distribución de dividendos. 
 
Realizar una compensación de ingresos, en línea con lo planteado por el CFA, de forma que se separe la tributación 
de las empresas y los empresarios, de modo que los impuestos pagados por las empresas no sean un crédito para los 
empresarios. Se debe avanzar en definir un sistema tributario dual. Hay que establecer un sistema de impuestos 
plenamente desintegrado y crear un impuesto a la distribución de dividendos a sociedades matrices. 

 
3.⁠ ⁠Eliminación de exenciones 
 ​
Hay beneficios y exenciones tributarias que no aportan al crecimiento, junto con medidas que deben ser gravadas 
especialmente. Se propone eliminar el régimen de renta presunta, la exención tributaria de los Fondos de Inversión 
Privados, aumentar el impuesto específico al diésel y aplicar un impuesto específico a las apuestas en línea, previa 
regulación normativa. 

 
 

 
 


